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CONOZCA LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DEL MERCADO  DE VALORES

Esta cartilla tiene por objeto dar a conocer a los consumidores 
financieros, los  sistemas  de información  del  mercado de va-
lores (SIMEV - SIAMV) como herramienta fundamental para su 
autoprotección financiera. Adicionalmente se  exponen algunas 
recomendaciones y aspectos a tener en cuenta antes de realizar 
una inversión en el mercado de valores.

¡Conozca las herramientas que están a su disposición para la 
protección de sus derechos como consumidor financiero!



¿QUÉ ES EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN DEL MERCADO DE 
VALORES - SIMEV?

a)  ¿Cómo puedo consultar el SIMEV?

b)  ¿Cuáles son los tipos de registro que puedo consultar?

I. Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE)

II. Registro Nacional de Agentes del Mercado de valores (RNAM)

III. Registro Nacional de Profesionales del Mercado de Valores (RNPM)

¿QUÉ ES EL SISTEMA DE INFORMACIÓN  
DEL AUTORREGULADOR DEL MERCADO  DE VALORES -SIAMV?

a)  ¿Cómo puedo consultar el SIAMV? 

CONTENIDO

CONOZCA LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DEL MERCADO  DE VALORES



INTRODUCCIÓN
Conocer los sistemas de información con los que cuenta actualmente el mercado de valores 
colombiano es fundamental para generar prácticas de autoprotección entre los inversionis-
tas. Acceder a estas herramientas le permitirá al consumidor financiero conocer mayor infor-
mación sobre las entidades y las personas que están autorizadas para actuar en el mercado, 
permitiendo que los potenciales inversionistas o inversionistas actuales del mercado de va-
lores se sientan seguros que están entregando sus recursos a personas y entidades idóneas 
para la ejecución de esta labor.

Actualmente existen dos sistemas de información del mercado de valores colombiano: SIMEV 
y SIAMV, administrados por la Superintendencia Financiera de Colombia y el Autorregulador 
del Mercado de Valores respectivamente. En ellos se podrá consultar información sobre los 
emisores y agentes que participan en el mercado de valores, así como los profesionales que 
cuentan con los estándares necesarios para trabajar en el mercado de valores.

A continuación encontrará un instructivo que le guía paso a paso cómo debe consultar 
estos dos sistemas de información. No olvide que un inversionista informado es un inver-
sionista protegido.
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¿QUÉ ES EL SISTEMA 
INTEGRAL DE INFORMACIÓN 
DEL MERCADO  DE VALORES - SIMEV?

El Sistema Integral de Información del Mercado 
de Valores - SIMEV -, es  el conjunto de recursos 
humanos, técnicos y de gestión, administrados 
por la Superintendencia Financiera de Colombia 
para permitir y facilitar el suministro de informa-
ción al mercado.

Mediante esta herramienta usted encontrará to-
das las personas y entidades autorizadas para 
realizar inversiones y captar recursos del público. 
Esta base de datos está disponible para cual-
quier persona y su consulta es gratuita.

a)  ¿Cómo consultar el SIMEV?

Para ingresar al Sistema Integral de Información del 
Mercado de Valores, debe digitar la siguiente direc-
ción electrónica:

www.superfinanciera.gov.co

A continuación, ubique en la parte superior de la 
pantalla, justo debajo de la sección de noticias ac-
tuales,  la sección SIMEV - clic para iniciar. 

b) ¿Cuáles son los tipos de registro que puedo 
consultar?

El Sistema de Información del Mercado de Valores 
está conformado por tres tipos de registro:

Registro 
Nacional 
de valores 
y Emisores 
(RNVE)

Registro 
Nacional de 
Agentes de 
Mercado de 
Valores (RNAM)

Registro 
Nacional de 
Profesionales 
de Mercado de 
Valores (RNPM)
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CONOZCA LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DEL MERCADO  DE VALORES

I. Registro Nacional de Valores y Emisores 
(RNVE)

En este registro se inscriben las clases y los tipos de 
valores, los emisores de éstos valores y las emisiones 
que éstos efectúan.

De acuerdo con la ley 964 de 2005, un valor es “Todo 
derecho de naturaleza negociable que haga parte de 
una emisión, cuando tenga por objeto o como efecto 
la captación de recursos del público.”

La inscripción en este registro es requisito para aque-
llas entidades que deseen realizar una oferta pública 
de sus valores y/o negociarlos. Esta inscripción no 
constituye una calificación para la entidad o para los 
valores que ésta emite y/o negocia.

Antes de invertir en algún valor (acciones, bonos, pa-
peles comerciales, etc.) verifique si la entidad emiso-
ra está autorizada para emitirlos, esta verificación se 
puede realizar en el RNVE.

Para consultar debe diligenciar los siguientes campos:
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1. Tipo de registro Nacional: RNVE
2. Razón Social de la Entidad: nombre de la en-

tidad que se quiere consultar
3. Estado de inscripción: si se encuentra vigente, 

cancelada o inactiva
4. Sector Económico: se escribe el sector econó-

mico al que pertenece; si no estamos seguros de-
jamos el espacio en blanco

Para conocer más detalladamente el estado actual 
de la entidad y sus características da clic en el icono:

En esta sección el Sistema nos muestra los datos bá-
sicos de la entidad tales como:

Nombre - Nit - Sigla - Calidad de inscrito - 
Situación legal - Dirección - Teléfono

Así mismo, se despliega una serie de opciones con 
el fin de conocer la situación actual de la entidad, 
las pestañas que se pueden ver para cada una de las 
entidades son:

5. Tipo de agente: se selecciona el tipo de agente; 
si no estamos seguros usamos la opción “selec-
cionar todos”

6. Clic en buscar y aparecen todas las entidades que 
coindicen con el criterio de búsqueda
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CONOZCA LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DEL MERCADO  DE VALORES

En caso de una búsqueda rápida es recomendable 
revisar la información relevante de la entidad, las 
calificaciones , los valores que tiene inscritos y en 
especial la pestaña multas y sanciones que permite 
determinar si ha sido sancionada y porqué motivo.

Si por el contrario espera tener una información más 
amplia, es recomendable revisar los informes finan-
cieros, los proyectos aprobados y proyectos a pre-
sentar. Con esta información se puede tener claridad 
sobre la actualidad de la entidad y cuál es su pers-
pectiva futura.

Para tomar una decisión de inversión, o para esco-
ger el intermediario con el que quiere realizar sus 
inversiones, debe conocer toda la información sobre 
el mismo. Si ha estado inmerso en multas o en san-
ciones, y la causas de las mismas es fundamental.

II. Registro Nacional de Agentes del Mercado 
de Valores (RNAMV)

Este registro incorpora información sobre las per-
sonas naturales autorizadas para desarrollar, de 
acuerdo con su régimen legal, actividades en el 
mercado de valores. Es una condición que todas 
las entidades participantes en el mercado estén 
inscritas en este registro.

Entre los agentes que están obligados a inscribirse 
en el RNAM se encuentran las bolsas de valores, de 
bienes, de productos agropecuarios y agroindustria-

les; las sociedades que realicen la compensación y 
liquidación de valores; las firmas comisionistas de 
bolsa e independientes de valores, las sociedades 
administradoras de fondos de inversión y de depó-
sitos centralizados, las sociedades titularizadoras, los 
fondos mutuos de inversión, las entidades que desa-
rrollen la actividad de suministro de información al 
mercado de valores y los organismos de autorregula-
ción, entre otros.

Para realizar la consulta de Agentes del Mercado de 
valores se siguen las mismas instrucciones dispuestas 
anteriormente para la búsqueda en el RNVE. En este 
caso en el cuadro de búsqueda debe verificar que en 
tipo de registro esté seleccionado Registro Nacional 
de Agentes del Mercado de Valores - RNAMV.

Para todo el proceso de búsqueda se siguen los mis-
mos pasos que para la búsqueda en el RNVE

No olvide que la entidad a la cual acude para com-
prar títulos valores o para recibir asesoría sobre el 
mercado de capitales debe estar registrada en el 
RNAM.

III. Registro Nacional de Profesionales del 
Mercado de Valores - RNPMV

La inscripción en este registro es condición para ac-
tuar en el mercado de valores así como en el de bie-
nes y productos agropecuarios, agroindustriales o de 
otros commodities.
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Se define como commodity a las materias primas y ma-
teriales que se transan en mercados internacionales

Un profesional del Mercado de valores es aquel 
que tiene la capacidad de asesorar a personas na-
turales, jurídicas y estatales en la toma de decisio-
nes de inversión, sobre los diferentes mecanismos 
ofrecidos por el mercado de valores colombiano 
(por ejemplo: acciones, bonos, derivados, fondos 
de pensiones voluntarias)

Para consultar el estado de algún profesional en el 
RNPMV se debe dar clic en el siguiente enlace:

Además de consultar el registro, permite revisar 
aspectos relevantes sobre la inscripción en el 
RNPMV y la normatividad que se encuentra vigen-
te en este aspecto.

Asegúrese que el funcionario que lo asesore esté 
certificado e inscrito en el Registro Nacional de 
Profesionales del Mercado de Valores. De esta ma-
nera puede estar seguro que esta persona tiene 
los conocimientos requeridos para asesorarlo de 
manera profesional.

Al hacer clic sobre la opción “Consulte aquí el es-
tado del Profesional en el registro” se genera el re-
cuadro de búsqueda. Puede diligenciar cualquiera de 
los tres campos disponibles: Nombre del Profesional, 
Identificación del Profesional o Nombre de la entidad 
donde trabaja (es recomendable digitar el número de 
cédula, debido a que la búsqueda es más efectiva).
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CONOZCA LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DEL MERCADO  DE VALORES

Ejemplo: Supongamos que quiere verificar si el 
profesional que le realizó la asesoría el día de hoy 
en una firma Comisionista de Bolsa, se encuentra 
inscrito en el Registro Nacional de Profesionales 
del Mercado de Valores (RNPMV). Usted recuer-
da que se llama José Fernando, pero no recuerda 
su apellido y no tiene el número de su cédula. 
Para este caso, debe escribir el nombre en la casi-
lla que lo indica y luego dar clic en Buscar.

A continuación, el sistema genera la lista de profe-
sionales que cumplen con el patrón de búsqueda es-
tablecido.

Se da clic sobre el nombre del Profesional que quie-
re consultar y el sistema genera una nueva ventana 
con todos los datos básicos y las certificaciones que 
ésta persona ha obtenido; así mismo especifica la 
fecha de vigencia de cada una de ellas de la si-
guiente manera:
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Como se pudo observar, las herramientas que brinda 
el Sistema Integral de Información del Mercado de 
Valores (SIMEV) permite tener un conocimiento sobre 
los emisores (RNVE), los intermediarios (RNAM) y los 
profesionales (RNPMV) que actúan en el mercado, lo 
cual permite que los inversionistas desarrollen prác-
ticas de autoprotección antes de empezar a invertir.

Otro de los mecanismos mediante el cual podemos 
verificar la capacidad técnica y profesional de la per-
sona que está asesorando es mediante el Sistema 
de Información del Autorregulador del Mercado de 
Valores (SIAMV), único ente autorizado para emitir 
estas certificaciones.

¿QUÉ ES EL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN DEL 
AUTORREGULADOR 
DEL MERCADO DE 
VALORES - SIAMV?
El Sistema de Información del Autorregulador del 
Mercado de Valores, es una herramienta, mediante 
la cual se mantiene permanentemente actualizada la 
información de los profesionales que se encuentran 
certificados para poder actuar en el mercado de va-
lores colombiano.

Para acceder a esta herramienta de información con 
el fin de validar si el asesor se encuentra certificado 
se digita la siguiente dirección electrónica:

www.amvcolombia.org.co

En la parte superior derecha de la página se encuentra 
el link de Certificación, para ingresar debe hacer clic.

En la parte izquierda de la pantalla, seleccione la op-
ción Profesionales Certificados. (1)

A continuación el sistema genera una herramienta 
llamada Motor de Búsqueda - clic sobre el nombre 
para Iniciar. (2)

Certificación
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CONOZCA LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN DEL MERCADO  DE VALORES

En la nueva ventana se deben digitar los datos 
del Profesional a consultar.

Al igual que con el RNPMV de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, se puede diligen-
ciar cualquiera de los tres campos: Nombre 
del Profesional, Identificación del Profesional 
(igualmente es recomendable digitar el número 
de cédula).

Retomemos el ejemplo señalado anteriormen-
te para la búsqueda en el RNPMV. Se escribe 
el nombre del profesional que quiere consultar 
(José Fernando) en la casilla que lo indica y luego 
clic en Buscar

 

 

2
1
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A continuación el sistema genera una nueva ventana 
en la cual se despliegan todas las personas relacio-
nadas con la búsqueda realizada. Si la persona que 
está buscando aparece en la lista generada, haga 
clic sobre el  nombre y se despliega toda la informa-
ción acerca de su certificación, como se observa en 
la siguiente página:

De esta manera se puede verificar los datos y el 
tipo de certificación que tiene el Profesional que le 
brindó asesoría. Si la persona que quiere consultar 
no se encuentra en el Sistema de Información  del  
Autorregulador  del Mercado  de  Valores (AMV),  sig-
nifica  que esa persona  no está certificada,  o su  
licencia  no está vigente,  por tanto, es  recomendable  

solicitar  asesoría por parte de otro profesional que 
se encuentre actualmente certificado.

TENGA EN CUENTA QUE… Entre mayor sea la infor-
mación que obtenga de la compañía, usted estará en 
una mejor posición para tomar decisiones respecto a 

la inversión que espera realizar.
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